
Mun¡cipalidad Prov¡ncial

de Leoncio Prado
cerencia Muni(¡palw@rry

npsot uctóN eDRENoIAL ¡il" 062- 2022
Tingo Marla, 02 de iunio de 2022

ws'fo: el tntorme lf 188-2022-GAF-MPLP|TM de techa 01 de iunio de 2022, da la 
.Gerencia 

de

AdministaÑ Finanzas, solicitando SexÚa Modilicación del Plan Anual de Conttataciones de la

Municipalidad 
'provincial 

de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2022, inctuyendo cnco (02) procedinientos de

seleccion: Adiudicación simpliftceda con /vi de referencla 18 y Adiudicactón sinpllficada c9n-li de

referencia li, aprobado mediante ResoluciÓn de Ncatdfa lf 075'2022-MPLP de fecha 19 de enerc de 2022'

COI{SIDERIII'JDO;

t6

Que, el atticuto 1g4" de Ia consfifuciÓn Política det Peru, modificado por las Leyes de Refoma

Constrtucional Nos 27680, 28607 y 30305, estabtece que tas munícipalidades provinciales y drsfrfa/es son /os

órganos de gobiemo tocat. Tienen autonomía potitica, econónica y administrativa en /os asunfos de su

cimpetencial concordante,con et Aft. tt det T¡tub Prefiminar de ta Ley Orgánica do Municipalidades N' 27972.

Dicha autonomía ndica en la fawftad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con

sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, en concordanc¡a con lo establec¡do en el numercl 15.2 del adículo 15' de la Ley de

Contratac¡ones det Estado N" 30225 y en et aftículo 60 de su Raglamento, aprobado por Decreto Supremo No

34+2018-EF, mediante Resolución áe Alcaldía tf 075-2022-MPLP de fecha 19 de enerc de 2022, se aprobó

el ptan Anual de Contataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, cortespondiente al

Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo al Anexo N" 01 forma pale de dicha Resolución;

eue, en e/ inciso 6.2 det añículo 6" del Reglamento de la Ley de Contratacíones del Estado - Ley No

j0225, aprobado por Deaeto supremo No 344-2018-EF, indica: "Luego de aprobado, el Plan.Anual de

Contratacion*, puede sir nodificado en cualquier momento dunnte el eñ9 fiscal parT jncl.11b o excluir

"onnr¡rr¡6¡765 
y cuando 9e modifique el üpo de procedimiento de selección, ontorme a los linean¡entos

xtabtecidos pó¡ el OSCE"; asrl.nismo, el inciso 6.3 del citado Regtanento señah: "La Enüdad debe publicar

su Plan Anuit de Contalpciones y sus moüficacion* en el SEACE y, cuando lo tuv¡erc, en su poñel de

inaernet. Dicha publicación debe ieaüzarse dento da los cinco (5) dies hábtl* siguientes a la aprobaclón

del Plan Anuat de Contilaciones o de sus modllicaciones e incluh la pubÜCación del corcspondiente

documento aprobatorio I modúicarto, de ser el caso";

Que, habiéndose aprobado la Resolución Gerencial lP 049'2022-MPLP/GM, de la Quinta

Modifícación del Ptan Anuat de Contratacíones de la Municípalídad Provincial de Leoncio Prado Eiercicio Fiscal

2022, inc@endo c¡nco (05) procedimienfos de se/eccion: A djudicación Slmplificada con N0 de ¡eferencia 13,

Licitación Púbtica conll/f de referencia 14, Adjudicación Sinplitrcada con ñf ds referencia 15,

Adjudicación Simptificada con No de referencia 16 y Adjudicación Simplificada con No de referencia 17;

al PAC 2022, de fecha 12 de mayo del 2022.

Que, la modifrcac¡ón del Plan Anual de Contrataciones de la Mun¡cipalidad Provincíal de Leonc¡o

Prado 2022, a que se refrere et lnforme N" 229-2022-SGL-GAFMPLP/TM de fecha 01 de iunio de 2022, del

Subgerente de LogÍstica, está susfonfa da en que, mediante Resolución de Alcaldía No 0712022-MPLP de fecha

19 de enero de 2022 se aprueba el Ptan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, conespondiente al Ejercicio Fiscal 2022;asimr'smo, mediante lnfome N'478'2022-SGLPPJ0-GGADC'
MPLP.IM el Subgerente de Limpieza Publica, Parques, Jardines y Omato, solicita adquisición de notofurgoneta
para la subgerenc¡a, mediante lnlorme N"265-2022-GIDL-SGFEP-MPLP/TM el Subgerenfe de Formulación y
Ejecución de Proyectos, solicita adquisición de equipos de cómputo, consrderados como parte de la eiecuc¡ón

del componente de equipamiento del Proyecto: 'Mejoramiento y Ampliación de los Seruiciw de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, Dístrito de Rupa Rupa, Ptov¡nc¡a de Leoncio Prado, Depa amento de Huánuco' y
mediante lnforme N0655-2022-GIDL-SGFEP-MPLP.TM el Subgerente de Formulación y Ejecución de Proyectos,

so/lcita la contratación de servicio de Consultoría de Elaboración del Estudio de Preinversion a Nivel Ficha

Técnica del Proyecto de lnversión: "Mejoramiento y Ampliación de/ Seruicio de Agua Potable y D,sposicion

Sanrtan'a de Excrefas en e/ Sisfema de Sa neamienlo Rural de la Microwenca Cueva de Las Pavas del Dist¡íto

de Maiani Damaso Benún, Provincia de Leonc¡o Prcdo, Depañamento de Huánuco', por lo que estando a la

§!7¿ aGeNreNARro
z¿,f§ PERú

'Año det Fortatec¡m¡ento de la Soberanía Nacional"



w@iir@g
normatividad citada en tos pá¡rafos prscedenfes y a |os reg ueim¡entos reathados con los informes en menc¡6n'

prxenta et detalle de loí procedinientos a incluir en el Plan Anual de Cont¡atacionx 2022 de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Que, mediante tnto¡me 1q229.2022-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 01 de iunio de 2022' el

Subgerente de Logístíca, refrere que et numeral 7 .6.1 . de ta Dírectiva No 002-2019'OSCÜCD "Plan Anual de

CÑAac¡ones' sánah:'Luego de aprobado el PIan Anual de Contratacionx, puede ser nodifrcado en cualquier

momento durante el año frsial para' incluir o exclu¡r contrataciones'; por,o gue so licib la Sexta Modificación

det Ptan Anuat de Contntac¡ones de la Muntcip?lided Provinclal de Leonclo Prado Ei*cicio Físcal 2022,

con la inclusión de dos (02) procedimientos de selección, et cual se dxcribe en el Anexo N' 01; lo cual x
conobondo con et lnforme.if 188-2021-GAF-MPLPiIM de techa 01 de junio de 2022, del Gerente de

Administraciu y Finanzas;

eue, por lo precedentemente expuesto, es necesuio modifrca et Ptan Anual de Contrataciones de la

Municipalidad Proviniiat de Leoncio Prado Eierr;iaio Fiscal 2022, garerrlffindow ai la continuidad de los

servicás que p¡esta la Municipalidad Provincbl de Leoncio Prado, a tratés de lx adquisiciones y/o

contrataciones de bienes y serubios;

Elando a lo expues to, at lnfo¡me No 229-2022-SGL-GAF-MPLP/TM de feúa 01 de iunio de 2022' del

Subgerenfe de Log ística, y et lnfome N'188-2022-GAF-MPLP/TM de fecha 01 de iun¡o de 2022, 'l:l Gerente de

Aúiinistración y finuzás, respectivamente, y a las atribuc¡ones confendas de acuerdo a la Resolución de

"Año del Fo¡talec¡m¡ento de la Soberanía Nacional"

Pao.02/ /ilESOLUffiÓN GERENCIJAL I,l" 062- 2022 -

Alcaldia N'027-2022-MPLP de lecha 06 de enero de 2022.

SE RESUEII/E;

I a pre sente resolución.

A rlíc u I o S e su n dp.- D,SPONER, que el Plan Anual de Contrataciones Modifindo de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado año 2022, en su integidad, sea publiudo en e/ SEACE, en un plazo no mayor a

cinco (5) días hábiles de su aprcbación.

A¡tículo Tercero.- DISPON,
'ER, que el Gerente de Admlnistnción y Finanzas, a través de la

Subgerucia de Logístia, y et funcíonaio responsable del Potal lnslitucional realie la publicacion, difusión y

ejeatcion del Pla Anual de C;ontrataciones de ta Mun¡ci@ídad Provincid de Leoncio Prado.

Attículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Geratcia de Administnción y Finmzx, y a la Subgerencia de

Logística el cumpliniento de la presente Resolucion.

Regfsíese, comuníquxe, cúnplase y archívese

t¡JlIrClPALl0A, PR0f.\c1a u0tgo PRrro

Artícuto primero.- APROBAR, la Sexla Modifrcación del Plan Anual de Cont¡ataciones de la

Muntcipalifil erovinchl de Leoncio Prado, corrxpondiente al Ejercicio Fiscal 2022, incluyendo dos (02)

procedimientos de seleaíón: Adjudicación Simptificada con M de referencla 18 y Adiuúcación
'sinplificada 

con M de referencii 19, según se indica en et cudro adiunto Anexo N' 01, que forna paie de

ffi fli§ao
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Municipal¡dad Prov¡ncjal

de Leo¡cio Prado
Gerencia Municipalw@,s; -§U4 srcENrENARlo-4ñ penú

'Año del Foftatecim¡ento de la Soberanía Nacional"

Anexo N" 01

PROCEDIMIENTOS A INCLUIR

FECHA DE

covvoc 'fQRtFTE DE FIO.
VALOR

REFERE¡ICIAL fOIAL
§/'

ÍIPO DE

PROCESO
OBJFTO

PRocEsos oE sErEccÍó¡, A
INCLUIR'J" 

DE

REFERENCIA

JUNIO
RECURSoS

DEIER¡I lMDosB/EI,¿ES s/. i92,629.00ADJUDICACION

SIIIPUHCADA
18

AoQuls,Clot'l DE EQUíP,S DE

COUPU'IO PARA EL

P ROYECI O : " tlEJ ORAttl EM 0
Y AITPLIACION DE LOS

sERvtc,os DE La

MUNAPAUDAD PROVINCUL

DE LEONCIO PRADO,

DISIRIrO OE RUPA RUPr'!

PROVINCIA DE I-EONCIO

PPR,DO,IEFARTA'IEMO DE

HUANU1O,. i

JUNIO
RECURSOS

DEIERMINADOSB/E¡.IES
sl.68,000.00

ADJUDICACION

SIMPUFICADA
19

JUNIO
co¡rsul70

RIA DE,

OERAS
20

CONTRA DEL

i'

')

0

:l

ADeutstclóN DE

I.'OIOFURGO ENSPAM LA

SUBAERENCIA DE UUPIEA
PUBUCA PARQUES,

JARO'IIES Y ORMTO

senvlclo oe cor¡sut¡oRlq
ptnt eueo¡¿¡rlióx DEL

ESruD'O OE PRE I¡'VERS'O'\'

A NNÉL HCHA fículcr'.
ESTIüDAR DELPROWCÍP:

"uelon¡ntnovt,
meueuóx oa senucio

DE AGUA POIABLE Y I

olspogcló¡l s¡¡lr¡na óg
EXCRETÁ§ EI' EL §ISTEMA DE

SAIíEAIIIETTIO RURAL DE U
I{ICROCUENCA CUWA DE

LAS PIYAS OEL O'SIRITO'E
uaNANtDA Aso BERA1JN,

PROWNCIA DE LEONCIO

PRADO, DEPARÍNIENIO DE

HUANUco'

ADJUDICACION

SIMPUFICADA
s/80,000.00

RECUf,§O§
DEIÜMINADOS


